
con lo dispuesto en el artículo 27.3 del Decreto 707/1976, de 
5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

-27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16580 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se 
concede al Centro privado de Formación Profe
sional de 1.° y 2.° grado habilitado «San Luis», 
de Valladolid, a impartir nuevas enseñanzas y la 
clasificación de homologado.

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular 
del Centro privado de l.° y 2.° grado habilitado «San Luis», 
de Valladolid, para que se le conceda la clasificación de homo
logado y ampliación de diversas enseñanzas;

Teniendo en cuenta que obtuvo el reconocimiento en el nivel 
actual por Orden de 14 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» dé 14 de enero de 1981). que reúne las condiciones 
y requisitos a que se refiere el artículo 12 del Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
julio), y disposiciones dictadas en su desarrollo, así como los 
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 del citado Decreto 1855/1974, conceder al 
Centro privado de Formación Profesional de 1° y 2.° grado 
habilitado «San Luis», de Valladolid, con domicilio en paseo 
de Zorrilla, 8-10, y carretera Burgos-Portugal, kilómetro 113, 
de dicha capital, titularidad a favor de don Antonio Hernández 
Santander la clasificación de homologado y autorizarle a im
partir a partir del curso 1982/83 las nuevas enseñanzas si
guientes;

Primer grado: Rama Peluquería y Estética, profesiones Pe
luquería y Estética, y rama Automoción, profesiones Mecánica 
y Electricidad del Automóvil.

Lo digo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16581 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se 
concede al Centro privado de Formación Profe
sional de primer grado «Oscus», de Sevilla, la 
transformación como Centro de primero y segundo 
grados homologado.

limo. Sr.: Examinado el expediente Incoado por el titular del 
Centro privado de Formación Profesional de primer grado «Os
cus», de Sevilla, para que se ¡e conceda la transformación a 
segundo grado y la clasificación correspondiente;

Teniendo en cuenta que obtuvo el reconocimiento jurídico 
como de primer grado por Orden de 4 de mayo de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de septiembre), que cumple con 
los requisitos y condiciones a que se refiere el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
y el artículo 28 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre nuevas autorizaciones 
y ordenación de la Formación Profesional, respectivamente, 
así comí las disposiciones dictadas en su desarrollo, y los 
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de 
Formación Profesional de primer grado «Oscus», de Sevilla, 
calle Juan de Vera, 2, la transformación como Centro de primero 
y segundo grados, con la clasificación de homologado, igual titu
laridad a favor de la Obra Social y Cultural «Sopeña», capa
cidad de 1 200 puestos escolares, con el siguiente cuadro de 
nuevas enseñanzas a partir del curso académico 1982/83:

Segundo grado: Rama Administrativa y Comercial, especia
lidad Secretariado; rama Peluquería y Estética, especialidades 
Peluquería y Estética (con carácter provisional).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16582 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se 
concede la autorización definitiva al Centro pri
vado de Formación Profesional «Coordinadora de 
Estudios, S. L.», de Zaragoza.

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de 
autorización definitiva de un Centro privado de Formación Pro

fesional con la denominación de «Coordinadora de Estudios, 
Sociedad Limitada», de Zaragoza;

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a 
las normas establecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen 
jurídico de autorizaciones de Centros privados, y Orden de 31 
de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), 
dictada en su aplicación, el Decreto 707/1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), de ordenación 
de la Formación Profesional, y que reúnen las condiciones y 
requisitos exigidos según se informa y se propone por la Di
rección Provincial de Educación y Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva 
a que se refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, 
a partir del curso 1981/82, a dicho Centro, cuyos datos 6e 
relacionan a continuación:

Localidad: Zaragoza. Domicilio: Paseo de Ruiseñores, 10-12. 
Denominación. «Coordinadora de Estudios, S. L.». Titularidad: 
«Coordinadora de Estudios, S. L.». Puestos escolares: 480. Grado: 
Primero y segundo. Clasificación: Homologado. Enseñanzas: Pri
mer grado: Rama Administrativa y Comercial, profesión Se
cretariado; rama Química, profesión Operador de Laboratorio, 
y rama Sanitaria, profesión Clínica. Segundo grado: Rama Ad
ministrativa y Comercial, especialidad Secretariado,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16583 ORDEN de 29 de abril de 1982 por la que se 
concede clasificación definitiva como homologado 
al Centro de Bachillerato «Arcángel Rafael», de 
Madrid.

limo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal 
de Bachillerato que se relaciona, en solicitud de la clasifica
ción definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios y fue informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y Dirección Provincial que han valorado 
su rendimiento educativo después de haber funcionado con cla
sificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon
diente, especificados en la Orden ministerial de 8 de mayo 
dé 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley General de Educación de-4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen! 
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los 
actuales Centros de Enseanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro de Bachillerato al' Centro que se relaciona con los 
efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de Edu
cación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si va
riasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. Igual
mente de producirse cualquier modificación que afecte a cual
quiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habré 
de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificaciónr

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Arcángel Rafael».
Domicilio: Calle Maqueda, 4, y Escalona, 109.
Titular: Sigifredo Pérez Lobo.
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 

ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares.
La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 

datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes y el. Centro en sus escritos habré 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva, 
que reproducirá en cuanto le afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general, de Enseñanzas Medias.

16584 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
aprueba la inclusión de una asignatura en el Plan 
de estudios de la Facultad de Biología de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentíslm< 
señor Rector Magnífico de la niversidad de Barcelona, reía 
tiva a la inclusión de la asignatura «Fisiología animal am 
biental» en el Plan de estudios de la Facultad de Biología 
de dicha Universidad;
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Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Na
cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Aprobar la inclusión de la asignatura «Fisiología 

animal ambiental» entre las optativas del 2.° ciclo del Plan 
de estudios de la Facultad de Biología de la Universidad de 
Barcelona (aprobado por Orden de 1 de octubre de 1976, «Bole
tín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1977), impartiéndose 
durante todo el curso con tres horas semanales de clases teó
ricas y tres horas semanales prácticas.

Segundo.—La modificación a que se refiere el apartado an
terior no supone incrementó del gasto público.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1962), el Director general de Ordenación Uni- 
ve-sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

16585 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato, mixto, de El 
Ferrol (La Coruña) la denominación de «Saturnino 
Montojo».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las deno
minaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, y el 
Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Conseio Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto, de El Ferrol (La Coruña) la denominación de 
«Saturnino Montojo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas. Medias.

16586 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato, mixto, núme
ro 5, de Zaragoza, la denominación de «Luis Bu
ñuel».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real De
creto de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), qué regula 

las denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñan
za, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Or
gánico de ios Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el 
parecer del claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato, mixto, número 5, de Zaragoza, la denominación de «Luis 
Buñuel».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16587 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato, mixto, núme
ro 2, de Leganés (Madrid), la denominación de 
«María Zambrano».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las deno
minaciones de los establecimientos oficiales de Enseñanza, y el 
Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto, número 2, de Leganés (Madrid), la denominación 
de «María Zambrano».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16588 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato, mixto, número 2 
de Murcia, la denominación de «El Carmen».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, y 
el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer del 
Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Ba
chillerato, mixto, número 2, de Murcia, la denominación de 
«El Carmen».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982)-, el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16589 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato, mixto, núme
rro 2, de Lugo, la denominación de «Anxel Fole».

limo. Sr. De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bahi- 
llerato, mixto, número 2, de Lugo, la denominación de «Anxel 
Fole».

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 mayo de 1932.—P. D. (Orden ministerial de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio 
de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16590 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato, mixto, núme
ro 4, de Murcia, la denominación de «Licenciado 
Francisco Cascales».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre dé 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
y el Real Decreto 204/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto, número 4, de Murcia, la denominación do «Licen
ciado Francisco Cáscales».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16591 ORDEN de 4 de mayo de 1982, por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Valencia, en 24 de febrero de 1982, relativa 
al recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don Mariano Aguilar Rico.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Mariano Aguilar Rico, contra resolución de este 
Departamento de fecha 25 de febrero de 1980, la Audiencia Te
rritorial de Valencia, en Techa 24 de. febrero de 1982, ha dic
tado la siguiente sentencia:


